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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI INSERCIONES
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30, pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.'

Centros oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un afio, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta].

Pe» «al

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción * ; ~m

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,0a
La» linea» ae miden por el total del espado que ocupe el anuncio

cera hasta el recibo del siguiente.
...,....,......................'...—.'•'•"'•"...*.•.'-"—'

Administración y Talleres :
IRAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

íeo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
IS).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pésetes

OBIERNO CIVIL talle necesario para el mejor conocimien-
to de los mismos, y se expresará su va-
lor, si lo tuvieren, corriente en el mer-
cado, o fuere de fácil estimación, y, en
su caso, el precio de adquisición.

así como a los de carruajes y automóviles,
de la respectiva localidad, que antes del
día 15 de diciembre próximo deben pre-
sentarse por sí o pon representantes, de-
bidamente autorizados para inscribir en
el Ayuntamiento respectivo o en el local
correspondiente que por distritos se seña-
le, los semovientes o vehículos citados
que les pertenezcan en las listas del cen-
so currespondiente.

mes, contado desde la fecha de publica-
ción del presente aviso, sus instandas en
la citada Recaudación, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo
12 de la vigente Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en las Recaudaciones de
Contribuciones e Impuestos del Estado,
aprobada por Orden de 9 de diciembre
de 1948 (B. O. 18-12-48).

Secretaría Ceneral.— Sección 2.a

CIRCULAR 4.a El inventarió ha cíe formarse con
la debida separación de los bienes in-
muebles, muebles, valores y derechos, y
se remitirá a este Ministerio en dupli-
cado ejemplar.

IIExcmo. Sr. Subsecretario del Mi-
terio de la Gobernación transmite a

éntro las instrucciones que
:riben a continuación, remitidas a
Departamento por el Ministerio de
nda, con el fin de revisar y perfec--

el inventario de bienes del Es-
interesando el más rápido cumpli-
o de las mismas por todos los
ramientos de esta provincia, quie-
oumplimentarán a través de la Di-

>n General de Administración Lo-

5.a En cuanto a los bienes muebles
no exceptuados en la norma 1.a, se com-
prenderán todos aquellos que por su va-
lor material, científico o artístico, así
como por su duración o fijeza en el ser-
vicio, sean estimables al fin propuesto,
optando por la inclusión en caso de duda.

A fin de evitar que en los respectivos
censos se incurra en irregularidades o'
inexactitud de los datos necesarios, exci-
to el celo de todos los señores Alcaldes
y Secretarios de las Corporaciones mu-
nicipales para que estos datos se ajusten
exactamente a la realidad de las existen-
cias de ganado y vehículos de tracción
mecánica y de sangre de su respectiva lo-
calidad, evitando ocultaciones y deficien-
cias en la formación de los citados

Madrid, 7 de noviembre de 1950.
—

Jíl
Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C.
—

4.722)
i-o-O-

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

6.a Cuando algún Departamento mi-
nisterial Considere necesario o conve-
niente que los datos de que se trata sean
tomados directamente por funcionarios
de ese Centro directivo, lo pondrá en
conocimiento del mismo, para que se fa-
dlite el personal y los elementos mate-
riales que al efecto se estimen necesa-
rios.

EDICTO

Se incluirán en cada inventario,

o los bienes inmuebles propiedad
tado, administrados o los servicios

Para efectuar el pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de la construcción del
trozo 4.0 del Acceso a Madrid por el
Puente de Praga de las carreteras nacio-
nales de Madrid a Portugal por Badajoz,
y Madrid a Ciudad Real por Toledo, esta
Jefatura de Obras Públicas ha señalado
la fecha del día 15 del corriente, a las
doce de su mañana ;pago que tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial de Madrid, a
presencia del Excmo. Sr. Afcalde Presi-

censos

A tenor del artículo 75 del referido Re-
glamento, los que.no se presentaren a
hacer la inscripción de su ganado, ca-
rruajes o automóviles en las listas del
censo o cometan falsedades al hacerlo,
serán sometidos a la requisición, si hu-
biere lugar a ella, sin derecho a indem-
nización alguna, y además serán castiga-
dos con multas de veinticinco a quinien-
tas pesetas, graduables según la cédula*
multas que se. doblarán en caso de reinci-
dencia ; responsabilidades que alcanza-
rán también a los Alcaldes y Secretarios
de Ayuntamiento, sobre los que recaiga
prueba de negligencia o abandono en la
formación del censo, que se harán efecti-
vas, en su caso, en la forma que prescri-
be el artículo 76 del mencionado Regla-

versos Organismos estatales ooa
ionio y personalidad jurídica inde-
nte, sino también a los demás bie-

Ministerio, o que pertenezcan a

7.a Las consultas que la ejecución de
este servicio hagan indispensables, se-
rán formuladas a este Ministerio direc-
tamente, o a la Dirección General de
Propiedades del Ministerio de Hacienda.

tlores y derechos que unos y otros
o administran, sin otra excepción
mobiliario, el material de oficina

general, los bienes fungibles.
Por lo que se refiere a bienes in-

les, los datos que es necesario co-
Lo que, como aclaración y complemen-

to a mi circular de 30 de octubre pasado,
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia- de 3 de noviembre, número
262, se hace público en este periódico
oficial para conocimiento de la Diputa-
ción Provincial, Ayuntamientos y Orga-
nismos interesados de esta provincia.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento dé los
interesados en esta diligencia.

dente
son los que se indican a continua-
on carácter general, debiendo ser
ios cuantos se estimen conven ien-

cada caso para una mejor iden-
>n y valoración de las fincas, se-
naturaleza o destino:

Madrid, 6 de noviembre de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe (ilegible).

RELACION DE PROPIETARIOS INTERESADOS
Emplazamiento de la finca, con
¡ón del término municipal, calle o
y número en las urbanas, y sitio
-ela y polígono catastral en las

Madrid, 9 de noviembre de 1950.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz. Número de orden.
—

Nombres.

19.
—

Don Miguel Bravo Sánchez.
20.

—
rHerederos de Santos Bravo Lo-

mento

(G. C—4.721) Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento y cumpli-
miento de lo que en el mismo se dis- renzo.

Nombre de la finca, si tuviese al-
que especialmente la designe.
Extensión superficial, y en las ur-
número de plantas.

Secretaría Ceneral.
—

Sección 1/ pone.
Madrid, 9 de noviembre de 1950.

—
El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

26.
—

-Don Juan Francisco López.
32.

—
Don Faustino Pérez Escolar.

(G. C— 4.720) (O.—16.372)
CIRCULAR

Si tuviese carácter histórico o ar-. deberá igualmente indicarse.
Destino o aprovechamiento. Car-
gravámenes. Servidumbres que les
iy servidumbres de que disfrutan.
Si estuviesen inscritos en el Re-
de la Propiedad, se expresará la
y el número de inscripción de la

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 69 del vigente Reglamento de
Movilización del Ejército de 7 de abril de
1932 aprobado por Decreto de 14 de ene-
ro de i9-?3, y a instancia del señor Coro-
nel de la' Zona de Redutamiento y Movi-
lización núm. 1, de esta capital, recuer-
do a todos los Ayuntamientos de esta

provincia que deben dar comienzo los tra-

bajos preparatorios para la' formación de

los censos de ganados y vehículos de

tracción mecánica y de sangre, asi como
el más exacto cumplimiento de todas las
obligaciones que el citado Reglamento
les impone en relación con este servicio.

Los señores Alcaldes de esta provin-
cia, al recibir esta orden-circular, harán
saber, en el término de quince días, por
todos los medios posibles de publicidad,
a todos los propietarios de cabezas de

ganado caballar, mular, asnal y bovino,

(G. C—4.723) ><><

f-OOl Jefatura Provincial de Catastro
Topográfico ParcelarioMinisterio de Trabajo

Delegación Provincial de Madrid El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLA-
Hace saber: yue estando terminados

los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Es-
tremera, los documentos correspondien-
tes se hallarán expuestos en ja Secreta-
ría del AvuntamientoB

Si el inmueble estuviese arrenda-
t explotación, se expresará la ren-

ZA DE AUXILIARDE RECAUDACIÓN

LaRecaudación de Hacienda de la Zo-
na de La Latina ha puesto en conoci-
miento de esta Delegación su necesidad
de proveer una plaza de Auxiliarde cuar-
ta categoría, con el haber mensual de
seiscientas ochenta pesetas.

produce.
Kecha a partir de la cual esta

por el Organismo que la
a su servicio.

tar lo preceptuado en las disposiciones
vigentes sobre Catastro Topográfico Par-

para mphmen-

Pecha de la adquisición y precio celario
fe de la misma En su consecuencia, los Auxiliares in-

cluidos en el Censo de personal Auxiliar
de Recaudaciones de Contribuciones a
quienes pueda interesar la citada vacan-
te, deberán presentar en el plazo de un

El período de exposición será de tres
meses, a contar de la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y. durante aquél
podrán ser examinados todos los docu-

Documento por virtud del cual se
iltió el dominio a favor del Esta-

ha, lugar y Notario autorizante).

Tratándose de otros bienes, valo-
lerechos, se reseñarán con el de-
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mentos (planos parcelarios, relación- de
características e índic« de propietarios)
por los interesados o sus representantes
y público en genera!, admitiéndose con-
tra dichos documentos cuantas reclama-,

dones se presenten, las cuales se harán
por escrito a la Junta Pericial, para que,
al vencimiento de! plazo de exposición,
sean remitidas debidamente informadas
por la referida Junta al señor Ingeniero
Jefe provincial de Catastro Topográfico
Parcelario de Madrid, en unión de los
documentos expuestos.

las Haciendas locales, aprobada por De-
creto de 25 de enero de 1946, las reda-
maciones que crean convenientes por los
motivos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

forme a lo dispuesto por la LeJBtaséis de julio de mil novecientos
Contribución de Usos y Con-

sumos
-

Impuesto de Radie-audición
Dado en Madrid, a veintitréstubre de .rnil novecientos cincuentSecretario, Nicolás Cortés.— Ei 1

primera instancia (ilegible)
(G. C—4.687) (¿_g

Relación de contribuyentes por el im-
puesto de Radioaudidón que, a tenor
de lo que. dispone el art. 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, deberán per-
sonarse en esta Oficina •Recaudatoria,
calle de Montalbán, núm. 1 (Palacio de
Comunicaciones), o nombrar persona
que les represente, en el plazo de ocho
días; previniéndoles que, caso de no ha-
cerlo, se les considerará en rebeldía:

En Miraflores, a 4 de noviembre de
1950.— -El Alcalde, Dámaso

'
Lorente.

—
El Secretario-Letrado, Garcillán. .

(G.C.—4.714) (O—16.373)

ZARZALEJO JUZGADO NUMERO 10

Instruido expediente de habilitación
de crédito con transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este

'
Ayuntamiento, por

término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones, conforme previene el

/artículo 236 del Decreto regulador de las
Haciendas locales de 25 de enero de
1946.

En este Juzgado de primera in«número diecinueve, de esta capital
gue expediente sobre declaración

'
rederos abintestato de don Juan XBarrios Rodríguez, dimanante taldiente del juicio de abintestato de
causante, que falleció en su dotnic
esta capital, calle de laCabeza, nú
a la edad de setenta y un años, \

"Félix y de Manuela, ignorándose
tado civil,habiéndose acordado en
expediente, de conformidad con ]
determina el artículo 986 de la lev 1
juiciamiento Civil,publicar la mué
testar de aquel causante y hacer 1
mer llamamiento a los que se ere;
derecho a sü herencia, para que c
rezcan ante este Juzgado a recl:
dentro del término de treinta días,
ficándolo con los correspondientes

EDICTO

Madrid, 7 de noviembre de 1950.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—4.719) Doña Ramona Vacas, Ángel núm. io.

Don Gregorio Gallego, paseo de Extre-
madura, núm. 13.

—
Don Luis García,

General Ricardos, 45.
—

Doña María Ru-
bio, Guadarrama.

—
Doña Carmen Díaz,

Lugo, núm. 28.
—

Don Antonio Martí-
nez, San Antonio, núm. 10.

—
-Don Ce-

cilio Pedro Mingo, San Antonio, núme-
ro 7.

—
Don Florentino Plaza, San Anto-

nio, núm. 5.
—

Don Antonio Delgado,
San Isidro, núm. 7.

—
Doña Camila Al-

meida, San Luis, núm. 3.
—

Doña María
Amilláteguij avenida del Generalísimo,
número 50.

—
Don Alfonso Buderia Bue-

no, General Yagüe, núm. 10.
—

Don Ma-
rio Arru, Hospita] Militar.

—
Don Jesús

Dontán Sósana, M. Hernández, núme-
ro 18.

—
Doña Francisca López García,

P. Toros, núm. 3.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Getafe

EDICTO Zarzalejo, 25 de octubre de 1950.
—

El
Alcalde, Joaquín Jaén Moya.

(G. C—4.717) (O.—16.370)
Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-

dor de la Hacienda Pública en la Zona
de Getafe.
Haga saber: Que por esta Recauda-

ción se sigue expediente de fallido igno-
rado contra los contribuyentes que más
adelante se dirá, por el concepto de In-
dustrial, requiriéndoles por medio del pre-
sente edicto para que comparezcan al re-
ferido expediente o, en otro caso, nom-
bren representante y señalen domicilio,
según, determina el vigente Estatuto de
Recaudación, ,advirtiéndoles que de no
comparecer en el plazo de ocho días, a
contar de la fecha del presente edicto, se
les declarará en rebeldía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS7 DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5
mentos

VALDEMORO.—Don Félix Gonzá-
lez García, plaza Santos, núm. 1.

EDICTO
Dado en Madrid, a 7 de novier

1950.— El Secretario, Manuel Te
Visto bueno:' El Juez de primera
cia (ilegible).

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de esta
capital, en¡ los autos ejecutivos promo-
vidos por. el Procurador Ángel Gutiérrez
Barbudo, en nombre de don Emilio Sas-
tre Toribio, contra la Sociedad Limitada
C. I. P. A., sobre reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública- su-
basta, por segunda vez, de cuatro cá-
maras conservadoras de helados, marca
«Reyca», con su compresor frigorífico y
motor acoplado, tasadas en la cantidad
de treinta y dos mil pesetas.

TORRES DE LA ALAMEDA.—Don
Carlos Extremeño Rebana!, Arenal, nú-
mero 5

(C.-s

\u25a0MEJORADA DEL CAMPO.
—

Don
Alberto Cuadarado, Plaza, núm. 13.—Don Ángel Cintal de Miguel, Soledad,
número 3S.

Centribuyentes GETAFE
Don Daniel García Ortega, Materiales

de construcción.
—

rDon Vicente Piorno,
dos vacas.

—
Don Ambrosio Postigo Cres-

po, Taller mecánico.
—

Don Esteban Ma-
tamoros Pulgar, Carbones.

—
Don Flo-

rencio Ordejón Madruga, Autógena y ta-
ller mecánico.

—
Pérez y Tuñón, Cerraje-

ría.
—

-Don Domingo Rodríguez Santos,
Herrería.

—
Doña Joaquina Valenciano

Castro, Tejidos. —
Fernández y del Va-

lle, Materiales de construcción.
—

-Arsenio
López Liébana, Carbonería.

—
> Mariano

Torrego Pastor, Café-bar.
—

Julio José
Iglesias Iglesias, Construcción de cajas
de coches.

—
Francisco Romero Jiménez,

Fábrica de aguardientes.
—

Cruz Garda
Serrano, Fábrica de Vinos y vinagres.

—
1

Y don Venancio Carrasco y otro, Herre-

EDICTO

HUMANES.—Don Alejandro Maillo
García, Estación F. C.

Iexpediente para declarar la jusJ
del dominio a su favor de la fi|
crita en el de la Propiei

ROBLEDO DE CHÁVELA.—Don
Antonio de Mingo Sanz, avenida de Jo*sé Antonio, núm. 15. «Casa situada en la villa de C,

buelos y su calle de Móratalar, se
con el número veinte, cuya medi
perficial es la de cincuenta metre
drados, que linda: al Norte, o se
derecha, con don Francisco del
hoy Juan Vara Prieto; por la izc
y espalda, o Mediodía yp'onient
tierra de Ángel García, hoy Jua:
Naranjo, y por el frente o Salienl
la referida calle de Móratalar, ho
Antonio, por donde tiene su pue
entrada y fachada principal. Insí
nombre de don Anastasio Pantoja
soltero, y don Antolín Pantoja Va
sado con doña Eustaquia Vara
como dueños por mitades indivisa
herencia de su padre don Gregori<
toja Hernández.»

(G.-
—

9.209)
Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar er» dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno-, se
ha señalado el día veintidós de noviem-
bre próximo, a las doce horas.

Fiscalía Provincial de Tasas de
León
EDICTO

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado un veinticinco por cien-
to, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos partes del expre-
sado tipo?

.Po.r .el Presente s» cita y hafce saber aDionisio Nieto Jiménez, de treinta y cua-
tro años, de estado casado, hijo de Ma-
riano y de Eleuteria, vecino de Madrid,
calle de Embajadores, núm. 159 (hoy en
ignorado paradero), que en el expediente
número 22.936 fué sancionado el día 21
de septiembre prdximo pasado con la
multa de milpesetas. Contra esta resolu-
ción puede interponer el correspondiente
recurso de alzada ante el limo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas, previo el abono de 'la
multa, y el 50 por ico de la misma, en
tiempo de ocho días hábiles y siguientes
al de la notificación del presente edicto,
pasados los cuales, y si no lo verifica, se
procederá a la exacción por la vía de apre-
mioy se interesará su ingreso en un cam-
po de trabajo, pudiendo recoger la copia
de la propuesta en esta Fiscalía, avenida
del Padre Isla, núm. 11, primero.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, que se fijará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento el tiempo
reglamentario para general conocimiento.

Que para tornar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efectc^ una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Villavérde, a 2 de noviembre de 1950.
ElRecaudador, Víctor Sáinz Fernandez.

(C,
—

9.210) Y en trámite a tenor de lo es
do en la Ley y Reglamento Hi
ríos, por el presente se convoca ;

tas personas ignoradas pueda f
car la inscripción solicitada, a fin
dentro de los diez días hábiles s
tes puedan comparecer ante est

Zona de Cetafe.
—

Año 1850 Dado en Madrid, a veinticinco de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta. —El
Secretario, P. S. (Ilegible) .—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (ile-
gible).

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de la Hacienda pública en la ex-
presada Zona. gado para alegar lo que a su e

convenga, bajo apercibimiento de
les el perjuicio a que hubiere luí

Hago, saber: Que en los expedientes
de. apremio que esta Recaudación trami-
ta por débitos de certificaciones de des-
cubiertos por el concepto de beneficios
extraordinarios, contra los deudores del
pueblo de Pinto que a continuación se
detallan, de paradero desconocido se les
requiere para que comparezcan en di-
chos expedientes o, en otro caso, nom-
bren representantes y señalen dorrticilio
para poder hacer las oportunas notifica-
ciones, según eletermina el vigente Es-
tatuto de Recaudación ; advirtiéndoles
que, de no comparecer en el plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este edicto, se les declarará en re-
beldía.

(A.—14.402)
Getafe, veintiséis de octubre

novecientos cincuenta.
—

El Se
Licenciado Antonio Sanz Drang

Juez de priniiera instancia,
León, 24 de octubre de 1950.

—
El Fis-

cal provincial de Tasas (ilegible).
JUZGADO NUMERO 15

(G, C—4.584) (B.-6.571) Por virtud del presente se hace públi-
co que por el Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, se ha
dictado auto con fecha veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta, de-
clarando en estado de suspensión de pa-
gos al comerciante don Antonio Zapar-
diel Serrano, con establecimiento de vi-
nos al por mayor en la calle de Hartzen-
busch, número seis, y su insolvencia pro-
visional, por ser superior su activo a su
pasivo, habiéndose exinvocado a Juntageneral de acreedores, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del General Casta-ños, para las dieciséis horas treinta mi-
nutos del día primero de diciembre de
mil novecientos cincuenta.

EDICTO
Rueda

(G. C—4.703)

AYUNTAMIENTOS SAN LORENZO DEL ESCOR

EDICTOMIRAFLORES DE LA SIERRA
En el referido Juzgado, a u

de don Victoriano Sanz Hernánd
Julio Sanz Labrandero y don C
Tallón Bustillo, se tramita expedí*
ra acreditar el dominio de las fin
a continuación se describirán, la=
les corresponden en la proporción
tercera parte proindiviso a cada
dichos señores :

Don Dámaso Lorente Martín, Alcalde de
la villa de Miraflores de la Sierra
Hago saber: Que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento el Presupues-
to municipal para el próximo ejercicio
195 1, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal, por término de
quince días hábiles, a fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo deseen.

Deudores: Manuel Casado, Antonio
Pereira, Gerardo Ramírez, Bautista Cas-
tañera, Juan Hernández.

Lo que, a los efectos prevenidos en el
Estatuto de Recaudación antes mencio-
nado, se hace públiex) en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Durante dicho plazo podrán presen-
tarse en este Ayuntamiento, para ante la
Delegación de Hacienda, por los habi-
tantes de este término municipal v de-
más entidades enumeradas en el artícu-
lo 228 de la Ordenación provisional de

Fincas sitas en el término mur.
Majada-honda

Pinto, a 28 de octubre de ,195o.
—

Víc-
tor Sáinz Fernández.

Primera. Una finca al sitio
Lo que se hace* público por medio del

presente y para general conocimiento de
cuantas personas pudiera interesar con-

gaperros, de cuarenta y dos >

cuenta centiáreas, lindante: lo

te, barranco; Sur, camino de(C.
—

9.211)
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AA Pardillo ;Poniente, Petra de Ro-
\2i

"^ ele veinte áreas, ríndante: Norte y Este
camino de las Eras; Sur, Hermenegilda
Labrandero ;Oeste, Dorotea Tallón: Eu-
genia Bustillo y senda.

Doce. Otra tierra al sitio de los Va-les de la Mina, de treinta y cuatro áreaslindante: Norte, Hermenegilda Labran-dero, Jubo Gómez y Arroyo;Este, con
Chorrera ; Sur, Hermenegilda Labrande-
ro, y Oeste, Arroyo de Barros.

Trece. Otra tierra afsitio del caminode la Venta y Roza Martín, de una hec-tárea dieciséis áreas cuarenta centiáreas,
lindante: Norte y Oeste, Hermenegilda
Labrandero y herederos -de Nemesio Ta-
llón;Este, Antonio Gala, y Sur, camino
de la Venta.

dd Pardillo ;Este, barranco ;Sur, Her-
menegilda Labrandero, y Oeste, Petra de
Rozas y Hermenegilda Labrandero.

de no verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

zaceo-unda. Otra tierra al sitio del Te-
• de tres hectáreas sesenta áreas, Im-

ítate • Norte, Angeles y Julio Sanz, Ma-
líGranizo y herederos de Ángel Mi-

li
-

• Este, Victoriano Sanz; Sur, ba-
rranco, v Oeste, Angeles y Julio Sanz.

Tercera. Otra tierra al sitio del Te-
• -

de una hectárea, lindante : Norte,

petra de Rozas y barranco ; Este, ba-
rranco ;Sur, camino del Canalón, y Oes-

te Petra de Rozas.
Cuarta. Otra tierra al sitio del Tejar,

He una hectárea cuarenta y siete áreas
cincuenta centiáreas ; lindante: Norte,

camino del Conductor; Saliente, Leovi-

giida Labrandero ; Sur, Lucio Bustillo,

herederos de Antonio Sanz y barranco, y
Oeste, Petra de Rozas.

Quinta. Otra tierra al sitio del Tejar,
de una hectárea cincuenta y siete áreas

ochenta centiáreas, lindante: Norte, An-
tonio Sanz de Rozas; Este, Clemente
Labrandero; Mediodía y Poniente, Lu-
cio Bustillo.

Se cita asimismo a don Mamerto Va-
lero y a don Félix Bustillo, y, en su ca-
so, a sus herederos o causahabientes, cu-
yo paradero y domicilio se desconocen,
en concepto de colindantes, a fin de que
en el mismo' término de diez días que los
anteriores puedan personarse ante este
Juzgado a formular las reclamaciones
que a su derecho conduzcan, por conse-
cuencia de la inscripción de dominio que
se pretende, apercibidos que de no veri*
ficarlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. t

Veinte. Otra tierra al sitio del Ma-
juelo Blanco, de una hectárea veintisiete
áreas cincuenta centiáreas, lindante:
Norte, camino del Pardillo ;Este, Julia-
na Morales ;Sur, Eladio Bustillo, y Oes-
te, barranco.

Veintiuno. Otra tierra al sitio del
Majuelo Blanco, de una hectárea veinti»
cinco áreas, lindante: Norte, Hermene-
gilda Labrandero y Eladio Bustillo ;Es-
te, Vicente Morales ; Sur, herederos de
Francisco Bustillo y Epifanía Ugena, y
Oeste, barranco y Hermenegilda La-
brandero.

" Los. señores Sanz Hernández, Sanz
Labrandero y Tallón Bustillo adquirie-
ron las fincas descritas en el mes de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, por compra a doña Luisa Sanz Her-
nández, doña Angeles Sanz Labrandero
v don Aurelio Tallón Bustillo. •

Catorce.. Otra tierra al sitio del cami-
nó de la Venta, y Roza de Martín, de
cuarenta áreas vdnte centiáreas, lindan-
fe: Norte, herederos de Cipriana Sanza
de Rozas; Este, Hermenegilda Labran-
dera ; Saliente, camino de la Venta, y
Poniente, Leonor Alvarez.

Veintidós. Otra tierra al sitio de
Cuelgaperros, de veintisiete áreas cin-
cuenta centiáreas, lindante: Norte, ca-
mino Viejo del Pasadero ;Este, Leonor
Morales ; Sur, camino del Pardillo, y
Oeste, Hermenegildo Labrandero. Dado en» San Lorenzo del Escorial, a

siete de noviembre de mil novecientos
cincuenta.

—El Secretario, Federico Ore-
llana.

—-El Juez de primera instancia (ile-
gible).

Veintitrés. Otra tierra al sitio de
Cuelgaperros, de doce hectáreas, lindan-
te: Norte y Este, Evarista Labrandero y
herederos de José Morales ; Sur, Petra
de Rozas, Luis Sanz y Angeles y Julio
Sanz ; Poniente, herederos de Anastasio
Labrandero y Evarista Labrandero.

Quince. Otra tierra al sitio de Roza
Martín, de cuarenta y siete áreas sesen-
ta centiáreas, lindante: Norte, Constan-
tino Merino; Este, Félix Bustillo; Sur,
Hermenegilda Labrandero, y Oeste, ca-
mino de. Cabeza Malilla.

Sexta, Otra tierra al sitio del camino
de Madrid, de nueve áreas veinte centi-
áreas ;linda :Norte, camino Bajo de Ma-
drid; Este y Sur, Arroyo de Pozo Mi-
llán, y Oeste, Martín Labrandero.

(A,-
—

:14.40o)

JUZGADOS MUNICIPALESDieciséis. Otra tierra al sitio del Pra-
do, de treinta y dos áreas ochenta cen-
tiáreas, lindante : Norte, Martín Gala ;
Este, Arroyo de la Grajera ; Mediodía,
José G. Zuazo de León, y Poniente, Ve-
reda de la Inglesa.

Veinticuatro. Otra tierra al sitio de
La Mimbrera, de una hectárea cuarenta
áreas, lindante: Norte, Pilar Sánchez y
Faustino Granizo ; Este, herederos de
Anastasio Labrandero ; Sur, camino Ba-
jo de Madrid, y Oeste, Martín Labran-
dero.

CITACIONESSéptima. Otra tierra al sitio del ca-
mino de Madrid, de cuatro áreas sesenta
centiáreas, que linda: Norte, Este y Oes-
te, arroyo de Pozo Millán,y Sur, cami-
no de Villanueva del Pardillo.

Bajo los apercibimientos procedentes 'en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan ti día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Octava. Otra tierra al sitio del cami-
no de Madrid, de cinco áreas, veinte cen-
tiáreas, lindante :Norte y Oeste, Arroyo
de los Novios ;Este, herederos de Anas-
tasio Labrandero, y Sur, camino de Vi-
llanueva del Pardillo.

Diecisiete. Otra tierra al sitio del
Prado, de once áreas cuarenta centi-
áreas, lindante : Norte, Martín Gala ;
Este, Senda de la Inglesa ; Sur, Petra
de Rozas, y Oeste, Constantino Me-
rino.

Un solar en el pueblo de Majadahon-
da, en la calle del. Arcipreste, número
tres, que mide ciento diez metros y seis
decímetros cuadrados, y linda: frente o
Norte, calle del Arcipreste ;derecha o ES-
te, herederos de Domingo Sanz, e iz-
quierda o Poniente y Sur o espalda, he-
rederos de José Morales.

Novena. Una era y tierra al sitio de
las Eras Altas, de cincuenta áreas dieci-
siete centiáreas, lindante : Norte, cami-
no; Este, senda; Sur, Benito Granizo,
y Oeste, Angeles y Julio Sanz.

Dieciocho. Otra tierra al sido de La
Grajera, con parte de viña y con una no-
ria y una balsa, de setenta áreas, que
linda :Norte, camino de la Grajera ;Es-
te, herederos de Cipriana Sanz de Ro-
zas ;*Sur, Arroyo, y Oeste, Mamerta Va-
lere

JUZGADO NUMERO 5
Se convoca por medio del presente a

las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio que
se pretende, a fin de que en el término
de diez días, siguiente^ a la publicación
de este edicto, puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a "su dere-
cho convenga, bajo apercibimiento que

Mariano Cando Viaurreta, de veinti-
nueve años, casado, ebanista, hijo de
Luis y de Luisa, natural de Madrid y con
domicilio en la calle de Sombrerería, nú-
mero 19, tercero izquierda, últimamente,
y actualmente en paradero desconocido,
se le-cita para que el día ide diciembre
y liora de las once de su mañana com-

Diez. Otra fierra al sitio de las Eras
Altas, de cuatro áreas treinta centiáreas ;
liada:Norte y Poniente, con senda ;Sa-
liente, Eugenia Bustillo, y Sur, Crescen-
cio Granizo.

Diecinueve. Otra tierra al sitio del
Majuelo Blanco, de una hectárea noven-
ta y un áreas veinticinco centiáreas, lin-
dante : Norte, Petra de Rozas y caminoOnce. Otra tierra en las Eras Altas,
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1.235. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Rosa de Diego Martí-
nez, núm. 3.754 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1,2H. Autorizar la adquisición de 317 pares de zapatos, con des-
aino a las niñas pequeñas del Colegio de la Paz, cuyo importe, de
15.280,06 pesetas, se declara de abono con cargo al concepto núme-
ro 146 delvigente Presupuesto dé Gastos.

I-236, Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Anatonia Gallo Fuen-
tes, núm. 3.755 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

la adquisición de 283 pares de zapatos, cort

las alumnas mayores del Colegio de la Paz, -cuyo importe,
de 16.640,40 pesetas, se declara de abono con cargo al concepto nú-
mero 146 del vigente Presupuesto de Gastos.

212

!-237. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Carmen Gallo Fuen-
tes, núm. 3.756 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

1.213. Autorizar el pintado de varios mobiliarios del Instituto
provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, cuyo im-
porte, de 9.760,50 pesetas, se declara de abono con cargo al concepto

•número 132 del vigente Presupuesto de Gastos.!-238. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Rosa Vázquez Fernán-
dez, núm. 3.757 de turno, y cuando por el mismo le corresponda; i.214. Autorizar a la -Dirección del Instituto provincial de Pue-

ricultura, Inclusa y.Colegio de la Paz Ta reparación de n cajoneras,
cuyo importe, de 7.420 pesetas, se declara.de abono con cargo al
concepto núm. 132 del vigente Presupuesto de Gastos.

L239- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes -a la niña Josefa Vázquez Fernán-
<k> núm. 3.758 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

c^üW^Tabanas para el Instituto provincial de Puericultura, Inclusa
y Colegio de la Paz, cuyo importe, de 25.000 pesetas, se declara de
abono con cargo al concepto núm. 149 del vigente Presupuesto de

L240. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña María del Pilar Nava-i
¡¡ftdaRuiz, núm. 3.759 de turno, y cuando por el mismo le corres-

1-215

ponda

1.241. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña María del Carmen
Prieto Pozo, núm. 3.764 de turno, y cuando por el mismo le corres-

tastos
1.216. Autorizar la adquisición de tela blanca, con destino a la

confección de ropa interior para 'as alumnas del Colegio de lá Paz,

cuvo imperte, de 25.000 pesetas, se declara de abono con cargo a1
concepto núm. 149 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.217. Autorizar la ampliación en 3.850 pesetas del crédito de
19.250 concedido al Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y
Colegio de la Paz por mi decreto de fecha 31 de diciembre del pasado
año, en razón a haber resultado insuficiente para los fines a que fué
destinado ; declarándose de abono con cargo al concepto núm. 6 del
Presupuesto extraordinario ((Pactos y Mejoras de Servicios provin-

Jnda

. !-242- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial

£e Nuestra Señora de las Mercedes a la niña María de la Asunción
•"'órez Puerta, núm. 3.770 de turno, y cuando por el mismo le cu-

sponda

!-243- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de las Mercedes a la niña Catalina Andrés Gon-

fc-TTi de turno, y cuando por el mismo le corresponda.2- núm na.es»
j.218. Autorizar a la Direccicíh del' Instituto provincial de Pue-

ricultura, Inclusa v Colegio de la Paz para que, con intervención de
B. O. P. 11-11-50

ri '-244. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
Señora de las Mercedes a la niña Mercedes Rodríguez de

a Plaza, núm. 3.772 de turno, y cuando por.el mismo le corresponda.
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parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, sito en Ribera
de Curtidores, núm. 2, a celebrar el jui-
cio de faltas núm: 486, de 1950.

últimamente en Labrador, núm. 9, com-
parecerá el día 17 de noviembre, a las
once horas, en la Sala de Audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

timos domicilios en este distrito, calle de
Aibahaca, núm. 24, y calle de Hernández
Más, sin número (Puente de Vallecas),
cuyo actual paradero se ignora, se cita
a la misma por medio de la presente, a
fin de que el día 17 de noviembre, a las
diez de su mañana, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo,núm. 357, y asista en el concepto
indicado a las sesiones del juicio en cues-
tión.

27 de seis Estatuto^e^^o"^ta general extraordinaria de accioj
para el dra 28 del actual, a las docela mañana, en su domicilio socialde Alcalá, núm. 47.

' c

U:

(B.-6.549)

JUZGADO NUMERO 8
Se tratará y resolverá en la m¡sma ,

bre el aumento de capital social y m<Íficación de Estatutos.En. el juicio de faltas núm. 442, ele
1950, seguido por lesiones, contra Emi-
lio del Gallo Rodríguez, se ha acordado
la celebración de! oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 15 de noviembre, a las nueve horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Emilio
del Gallo Rodríguez, como denunciado,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(G. C .— 4.646) (B.—6.662)
Se recuerda a los señores accionisilo dispuesto en el artículo 11 de los Itatutos, sobre el derecho de asistenci-las Juntas generales.

CHAMARTÍN DE LAROSA
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas núm. 778, del año en curso,
sobre coacción, en el que figura como
denunciante Juana Carriedo Alas, ma-
yor de edad, casada, que tuvo su último
domicilio en !a calle de Albahaca, nú-
mero 26, de este distrito, y cuyo actual
paradero se ignora, se cita a la misma
por medio de !a presente, a fin de que el
día 17 "de noviembre, a las diez de su
mañana, comparezca ante la Sala Au-
diencia de este Juzgado, calle de Bravo
Murillo,núm. 357, y asista con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse, en el concepto indicado,
a las sesiones del juicio en cuestión.

(G. C—4.654) (B.—6.683)

Eh virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 737, del año en curso, so-
bre lesiones de Ruperta Ramos Gil, de
cuarenta y cuatro años, casada, hija ele
Bienvenido y ele María, natural de Mon-
teagudo, provincia de Soria, que tuvo su
último domicilio en este distrito, calle del
Padre Rubio, núm. 57, por la presente
se cita a la misma a fin de que el día
17 de noviembre, a las diez de su maña-
na, comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal, sito en la calle dé Bravo Murillo,
número 357, y asista con los testigos y
demás medios cíe prueba de que inten-
te valerse^ las sesiones del juicio refe-
rido. »

Madrid, once de noviembre de mil rvedentos cincuenta.— -El Presidente 1Consejo de Administración, Juan Vnuel de Urquijo y Ussía.
(A—14.380;

(B.-6.591)

JUZGADO NUMERO 13
Alonso Alonso (Manuel), dé treinta y

un años, piloto de Aviación, y Julián Sa-
cristán Tomico, sin profesión habitual,
ignorándose el último paradero de am-
bos, se les cita para que el día 20 de
noviembrey hora de las nueve y media
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Veláz-
quez, nlim. 52, cuarto, a celebrar juicio
de faltas núm. 653, de 1950.

AVISO
En el término municipal de Legai

se ha extraviado el día 7 de los corrí
tes ün buey de raza gallega, colonclaro, astas

- elevadas, bastante alzai
edad cuatro a cinco años, peso aproxir
do 300 kilogramos.

(G. C.—4.655) (B.—6.684)

Se ruega a Autoridades y particula
dirijan información a su propietai
Amador González Borrájo¡ paseo de S¡
ta María de la Cabeza, 3, Madrid.

En virtud de lo acordado en. el juicio
de faltas núm. 703, del año en curso,
sobre lesiones, en el que figura como de-
nunciante Lorenza García Méndez, de
treinta y un años, casada, sus labores,
hija de Agustín y N, que tuvo sus últi-
mos domicilios en este distrito, calle ríe
Albahaca, núm. 24, y calle de Hernán-
dez Más, sin iúmero (Puente de Valle-
cas) ,cuyo actual paradero se ignora, se
cita a la misma por medio de la presente,
a fin de que el día 17 de noviembre, a las
diez de su mañana, comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Müri-
!¡o, núm. 357, y asista en el concepto in-
dicado a las sesiones del juicio en cues-

(B.—6.681)
(B.-6.545) CARABANCHEL BAJO

JUZGADO NUMERO 16 El señor Juez municipal de esta loca-
lidad, en .el juicio verbal de faltas nú-
mero %393, dei año en. curso, seguido por
lesiones por mordedura de perro a Au-
rora González Díaz, que se encuentra en

ignorado paradero, contra Apolinar Sie-
rra Martín, se ba acordado que por me-
dio de la presente se cite a Aurora Gon-
zález, para que comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día 2 de
diciembre, a las once de su mañana, pa-
ra celebrar el juicio verbal de faltas
acordado.

(A.^14.3,
En virtud de acuerdo de! señor Juez

municipal de este número, se cita por
medio de' la presente a Marino Oviedo
Fraile, de veinte años, soltero, sin pro-
fesión, hijo de Jacinto e Isabel, natural
de Alias (Cáceres), que se encuentra en
la actualidad en ignorado • paradero, a
fin de que el día 30 de noviembre, a las
once y media horas del mismo, compa-
rezca en su Sala Audiencia, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, p?ra celebrar el correspon-
diente juicio verbal de faltas, que bajo
el núm. 662, de 1949, se sigue por hurto.

(G. C:—4.565. (B.—6.555)

»<>(

AVISO
CESE DE SUBARRIENDO

Don Domingo Castro Rodríguez h;

saber que habiendo cesado en el s
arriendo del bar _ «Tamaris», sito en
calle de Narváez, 44, don Félix Gul
rrez Muga lo comunica a cuantos acr
dores pueda haber contra don. Félix (

tiérez Muga, entendiéndose que los (

no lo hagan dentro de los ocho días
guientes al de la publicación de e
anuncio perderán el derecho a hace

tión
(B-—6-553)(G. C—4.653) (B.—6.682)

En virtud ele lo acordado en el juicio
de faltas núm. 614, del año en curso,
sobre lesiones, en el que figura como de-
nunciada Lorenza García Méndez, de
treinta y un años, casada, sus labores,
hija de Agustín y N, que tuvo sus úl-

BANCO URQUIJO con arreglo a .la Ley
JUZGADO NUMERO 21 (A.

—
14.401

Juitío verbal de faltas núm. 454, de
1950, por lesiones mordedura gato.

—
Celada Moreno (Dionisio), domiciliado

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el número 9.0 del artículo

sa»»K»aa::::::::aaíí»:«K:Ka:K:»sj

Imp. Provincial.
—

> Doctor Esquerdo,
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la Visita, proceda a organizar, como en años anteriores, la colonia
escolar de verano a Medina del Campo, cifrándose los gastos de des-
plazamiento y demás accesorios para su instalación en unas 25.000
pesetas, que se declaran de abono con cargo al concepto núm. 267
del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación.

organizar, como en años anteriores, la colonia escolar de verano a
cha localidad, cifrándose los gastos de alquiler en 7.000 pesetas y

5.000 los de desplazamiento; declarándose de abono ambos impo:
con cargo al concepto núm. 267 del vigente Presupuesto de Gaí
de la Corporación, debiendo dicha Dirección justificar los librami

1.2 19. Autorizar la enajenación de polvo de carbón, existente
en el Instituto provincial de Puericultura e Inclusa, en la cantidad
aproximada de 780 pesetas, previo cumplimiento de las normas apro-
badas por la Corporación para estos casos.

tos dentro de los plazos legalmente establecidos
1.226. Quedar enterada y conforme con el movimiento de pw

ción habido en los distintos Establecimientos benéfico-provincu
durante el pasado mes de marzo

1.220. Autorizar la adquisición de 470 kilogramos de lana, con
destino a la confección de colchones para el Hospital de San Juan
de Dios, cuyo importe, de 15.000. pesetas, se declara de abono con
cargo al concepto núm. 191 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.227. Quedar enterada y conforme cOn el movimiento de pol
ción habido en los distintos Establecimientos nenéfico-provincí;
durante el pasado mes de abril

i.221. Autorizar la adquisición de telas y ropas, con destino ai
Hospital de San Juan de Dios, cuyo importe aproximado, de 25.000
pesetas, se declara de abono con cargo al concepto núm. 191 del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

1.228. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provir
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Manuela García S
número 3.748 de turno, y cuando por el"mismo le correspond

1.229. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provm
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña María del Carmen t

cía Sanz, núm. 3.749 de turno, y cuando portel mismo le correspon1.222. Autorizar la adquisición de 1.000 metros de tela blanca,

con destino a la confección de fundas y ropa de cama para los qui-
rófanos del Hospital Provincial, cuyo importé, de 12.500 pesetas, se
declara de abono con cargo ai concepto núm. 172 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

1.230. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio previ
de Nuestra Señora de las Mercedes ala niña Francisca Cantón^dina, núm. 3Í753 de turno, y cuando por el mismo le correspoi

1.231. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio pro*
de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña María de los Dtv

Moreno Casares, núm. 3.752 de turno, y cuando por el mismo
rresponda.

1.223- Autorizar la adquisiciem de 375 metros de azulina y 400
de dril, con destino a la confección de batas y blusas para los enfer-
meros del Hospital Provincial, cuyo importe, de 12.000 pesetas, se
declara de abono con cargo al concepto núm. 170 del vigente Pre-
supuesto de GastosM 1.232. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio pr°

de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Carmen Llórente ¡u-

número 3.746 de turno, y cuando por el mismo le correspon
1-233. Reconocer ef derecho a ingreso en el Colegio p

de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Margarita u

Lastra,, núm. 3.750 de turno, y cuando por el mismo le corr
1.234. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio Pr

de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Rosalía Sanz
número 3.751 de turno, y cuando por el mismo le correspo

con destino a la confección de sábanas para el Hospital Provincial,
cuyo importe, de 25.000 pesetas, se declara de abono eon cargo al
concepto núm. 172 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.225. Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de Nues-
tra Señora de las Mercedes para que, de acuerdo con la Visita, pro-
ceda a formalizar el contrato de arrendamiento de la finca denomi-
nada «Villa Mauricio», sita en e! término municipal de Cercedilla. y a


